RES. 3151/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0002724, Ent. N° 4418/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública N° 16.690, para la ejecución de los trabajos de readecuación del sistema de saneamiento para la ciudad de Salto;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N°  333/17 de fecha 15/3/17, el Directorio dispuso la adjudicación a Espina Obras Hidráulicas S.A. por el monto total de $ 123.437.646,83, U$S 741.942,29 y Euros 1.524.847,3 (imprevistos, ajustes paramétricos, IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/7/17, observó el gasto de $ 30.681.635 (más IVA), $ 5.771.582 (Leyes Sociales),       $ 5.986.045 (más IVA) y $ 13.408.033 (más IVA) correspondiente al ejercicio 2017, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin crédito presupuestal disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que por Resolución N° 864/17 de fecha 12/7/17, el Directorio dispuso la reiteración del gasto por las sumas de  $ 30:681.635 más I.V.A., $ 5:771.582, $ 5:986.045 más I.V.A. y $ 13:408.033, más I.V.A., correspondiente al Ejercicio 2017;
4) que este Tribunal por Resolución Nº 2560/17 de fecha 9/8/17, acordó mantener la observación oportunamente formulada;

5) que por Resolución Nº 154/18 de fecha 21/2/18, el Directorio dispuso ratificar los costos operativos de la importación y disponer el reintegro a la adjudicataria del pago del anticipo de IVA asociado a la importación de los suministros importados por la Administración en la licitación pública de referencia, en tanto la Gerencia Jurídico Notarial indica que conforme al Pliego los suministros de procedencia extranjera, serán importados a nombre de OSE, siendo por ende sujeto pasivo y obligado al pago del anticipo del IVA de importación sin posibilidad de trasladarlo al adjudicatario quien debe asumir los costos operativos de la importación. Este Tribunal dispuso tomar conocimiento de lo actuado; 
6) que en la oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la aprobación de trabajos extraordinarios y de los mayores costos producidos por el incremento por concepto de Tasa Consular en la contratación original;
7) que con fecha 3/7/18, la Dirección de Obras informa que:
7.1) la licitación se encuentra en etapa de ejecución con un avance físico general del 45 %. Con relación a la Segunda Etapa de obras de readecuación del Sistema de Saneamiento de Salto, por Nota N° 61/2016 de Sistema de Saneamiento, se ha establecido el alcance de los trabajos a llevar a cabo a efectos de poder avanzar en las obras complementarias para derivar la totalidad de los efluentes de origen doméstico a la nueva Planta de Tratamiento,

7.2) en función de ello, la adjudicataria presentó la cotización de la obra básica a ejecutar, incluida en la “Segunda Etapa de obras de Readecuación del Sistema de Saneamiento de Salto”, correspondiente al Pozo de Bombeo Norte y obras complementarias, así como el suministro y montaje de algunos equipos asociados al Pozo de Bombeo Sur, actualmente en ejecución. Asimismo, de acuerdo al ítem 11.3 del Pliego de Condiciones Particulares, para los suministros de importación a nombre de OSE, se presentan planillas complementarias con el detalle de los montos correspondientes por CIF y DUA, a efectos de ser considerados en la gestión de los créditos. Se adjunta asimismo la cotización presentada por la adjudicataria, que incluye el desglose de las diferencias por el aumento de la alícuota de la Tasa Consular;
8) que por Resolución R/D N° 731/18 de fecha 4/7/18, modificada por Resoluciones R/D N° 902/18 de fecha 8/8/18 y R/D N° 1001/18 de fecha 29/8/18 - por razones de error en el cálculo de los montos aprobados -se expresa que:
8.1) por Resolución R/D N° 154/18 de fecha 21/8/18, se dispuso ratificar que todos los costos operativos de la importación (que surgían de un Anexo a la Resolución) se encontraban comprendidos en el crédito aprobado por la R/D    N° 333/17, cometiéndose a la Gerencia de Suministros, realizar los cambios que resultaran necesarios en el Sistema  SAP, así como disponer el reintegro a la adjudicataria del pago del anticipo de IVA, asociado a los suministros importados por OSE en la licitación de referencia,

8.2) en la precitada R/D N° 154/18, se agregó un anexo de cálculos de rubros a importar, donde se omitió en algún caso incluir la tasa consular, cuando correspondía hacerlo,

8.3) por otra parte y luego de realizada la adjudicación, se produjo un aumento de la tasa consular, dispuesto por el artículo 265 de la Ley N° 19.535, que afecta los suministros importados a nombre de OSE, y que según lo informado oportunamente por la Gerencia Jurídico Notarial, corresponde sea reconocido por OSE,

8.4) encontrándose la obra en etapa de ejecución, se planteó por parte de la Gerencia de Saneamiento, la posibilidad  de incluir – con carácter de obras extraordinarias – otros componentes de la ampliación de red de saneamiento, proyectada para derivar los efluentes de origen doméstico de la ciudad de Salto, hacia la nueva Planta de Tratamiento de Líquidos Residuales, también en etapa de ejecución,

8.5) ante el planteo propuesto por dicha Gerencia, la empresa contratista aceptó llevar adelante la ejecución de los trabajos extraordinarios referidos, comprometiéndose a presentar la cotización correspondiente,

8.6) presentada la misma, a precios que la Dirección de Obras ha entendido correctos, se detalla que asciende a la suma de $ 62:357.079,21, más          U$S 752.228,95 y 285.048,26 Euros, a precios básicos sin IVA, con un monto imponible de $ 14:340.902,81, lo que representa una ampliación del contrato de un 78,51 %. Para la determinación de dichos precios se mantuvieron las condiciones vigentes de la licitación original, lo que implica considerar la Tasa Consular al valor de fecha de la oferta, debiendo reconocer su incremento según lo anteriormente expresado. En consecuencia, ajustando este componente del precio, los valores de la ampliación ascienden a                        $ 62:357.079,21, más U$S 761.493,95 y 291.478,26 Euros, a precios básicos sin IVA, con un monto imponible de $ 14:340.902,81. Por lo expuesto, el Directorio dispuso:

a) autorizar los trabajos extraordinarios referidos en la presente Resolución, por los montos  de $ 62:357.079,21, más U$S 761.493,95 y 291.478,26 Euros, a precios básicos sin IVA, con un monto imponible de $ 14:340.902,81, 

b) autorizar un crédito complementario total por la suma de $ 105:567.534,41, U$S 950.484,94 y 341.350,54 Euros, destinado a financiar los trabajos extraordinarios autorizados, los que se discriminan de acuerdo con el siguiente detalle: $ 105:567.534,41 que comprende $ 62:357.079,21 para los trabajos extraordinarios cotizados, $ 6:235.707,92 para imprevistos, $ 6:859.278,71 para ajuste paramétrico, montos más IVA y $ 13:516.014,08 para aportes sociales; U$S 950.484,94 que comprende U$S 308.817 para monto CIF de suministros importados, U$S 15.910 para gastos de importación asociados a DUAs (Documentos Únicos Administrativos) considerando la tasa consular al valor vigente actualmente, U$S 436.766,95 más IVA para suministros plaza más los gastos conexos en territorio nacional asociados a los suministros importados en dólares, más U$S 76.149,40 más IVA para imprevistos y; el monto de 341.350,54 que comprende 214.342 Euros para monto CIF de suministros importados, 12.082 Euros para gastos de importación asociados a DUAs considerando la tasa consular al valor vigente actualmente, y 65.054,26 más IVA que comprenden los suministros plaza más los gastos conexos en territorio nacional asociados a los suministros importados en euros, más 29.147,83 Euros más IVA para imprevistos. (Resolución R/D N° 1001/18), y
c) autorizar un crédito complementario total por la suma de U$S 10.568,07 más IVA y 21.223,07 Euros más IVA, destinado a financiar los mayores costos (ajuste) de los créditos de importaciones (Resolución R/D N° 902/18);

9) que con fecha 6/9/18, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa que se procede a imputar los montos previstos como ejecución del presente ejercicio, considerando los porcentajes indicados de 15 % de obra en pesos uruguayos, 30 % de los suministros en dólares y 50 % de los suministros en euros. Con base en ello se imputan con cargo al Año 18, AF 2525, Objeto 313 del Presupuesto de Compras 2018, con disponibilidad suficiente en el Grupo 3 (Bienes de uso) los montos de $ 11:317.810 más IVA correspondiente a monto básico global y unitario, imprevistos y ajustes paramétricos, y $ 2:027.402 correspondiente a leyes sociales, U$S 153.874,91 más IVA correspondiente a suministros plaza e imprevistos, U$S 92.645,10 por valor CIF, U$S 4.773 por DUA, al tipo de cambio $ 32.711; y 47.101,05 Euros más IVA correspondiente a suministros plaza e imprevistos, 107.171 Euros por valor CIF y 6.041 Euros por DUA, al tipo de cambio $ 37.8728.

Asimismo se imputan con cargo al Año 18, AF 2525, Objeto 313 del Presupuesto de Compras 2018, con disponibilidad suficiente en el Grupo 3 (Bienes de uso) los montos de $ 345.692 y $ 803.777 (equivalentes a           U$S 10.568,07 y 21.223,07 Euros, al tipo de cambio $ 32,711  y $ 37,8728 respectivamente), para atender los mayores costos producidos por el incremento de Tasa Consular en la contratación original;

CONSIDERANDO:   1) que el numeral 1° de la parte dispositiva de la R/D N° 731/18 de fecha 4/7/18, dispone aprobar los trabajos extraordinarios a que refiere, no obstante estrictamente se trata de una ampliación de la contratación, ello surge del informe de la Dirección de Obras y de la parte expositiva de dicho acto administrativo, donde se establece expresamente que, conforme la cotización presentada por la adjudicataria, el monto representa una ampliación del contrato de un 78,51 % (Resultando 8.6);
2) que sin perjuicio de que en lo sucesivo la Administración deberá establecer a texto expreso la norma jurídica en la que funda su actuación, en el caso la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el artículo 74 del TOCAF, por cuanto la misma se dispuso estando vigentes las prestaciones objeto del contrato, se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, y se obtuvo la conformidad de la adjudicataria en forma previa al dictado del acto administrativo;
3) que el artículo 11.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado establece que la importación de los bienes de procedencia extranjera se realizará a nombre de OSE;
4) que en tanto la tasa consular constituye un tributo que grava los bienes de consumo importados a Uruguay, por la referida cláusula de las bases del llamado la Administración deviene sujeto pasivo del tributo y por ende obligada a su pago, conforme lo dispuesto por los artículos 14 y 16 del Código Tributario;
5) que con referencia a los montos por concepto de dicho tributo, el artículo 265 de la Ley N° 19.535 - vigente a partir del 1° de enero de 2018 - establece que la Tasa Consular a la que refiere el artículo 585 de la Ley N° 17.296, de 21/2/2001, y el artículo 236 de la Ley N° 19.355, de 19/12/2015, se aplicará a las importaciones y su cuantía será de 5% (cinco por ciento) calculado sobre el valor en aduana de los bienes importados. Ello supuso un incremento respecto a la cuantía de hasta el 2 % establecida por el artículo 37 de la Ley Nº 17.453 de 28/02/2002, en la redacción dada por el artículo 236 de  la Ley Nº 19.355 de 19/12/2015, por lo que los mayores costos producidos por tal incremento se encuentran acreditados;




6) que el acto administrativo que dispuso la ampliación, no sujetó la misma a la intervención de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la ampliación de crédito dispuesta, destinada a financiar los mayores costos producidos por concepto del incremento de la Tasa Consular.
2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los montos de                    $ 62:357.079,21, U$S 761.493,95 y 291.478,26 Euros, a precios básicos sin IVA, con un monto imponible de $ 14:340.902,81, correspondientes a la ampliación del 78,51 % de la contratación original, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y de que las prestaciones derivadas de dicha ampliación no hubieren comenzado a ejecutarse en forma previa a la fecha de la presente Resolución.

3) Comunicar al Contador Delegado.

4) Devolver las actuaciones.
CLC
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